
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
           Bogotá, D.C.,  siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022)           
 
                    
 

                                                                                                              Ref.   U.M.H 2020-00393 
 

 

        Para efectos de llevar a cabo la audiencia determinada en el artículo 373 

del C.G.P., de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO se fija el día 22 de noviembre de 

a la hora de las  2:30 p.m del año 2022. la cual se llevara a cabo de manera 

presencial para evitar que se presente de nuevo inconvenientes de conectividad  e 

impida la realización de la audiencia. 

 

       El apoderado de la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto en 

el  presente proveído. 

 

 

          NOTIFÍQUESE 

 

 

                                                    MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                                                            JUEZ  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


